
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2022-01133.  

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE VICTOR MANUEL ALFONSO 

ALFONSO (Q.E.P.D.) y MISAEL ALBERTO BOHÓRQUEZ PALACIO, contestaron la 

demanda dentro del término, a través de curador ad-litem.  

 

De otro lado, seria del caso proferir sentencia, sin embargo, se advierte que previo 

a ello y de manera imperativa debe llevarse a cabo la diligencia dispuesta en el 

artículo 376 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se decreta la diligencia de inspección del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 079-7590. Para su práctica y conforme a lo 

establecido por el artículo 38 de la Ley 1564 de 2022, se comisiona con amplias 

facultades al Juez Promiscuo Municipal de Tenza – Boyacá Reparto. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 32 de 15 de marzo de 2024. 
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